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ADVEIITENCIA OFICIAL. 

Las leye s, órdenes y anuncios que hayan de in-
los BOLETINES OFici^KSfle^aüde.inpn^ ¡ 

Seré Político respect ivo, por* c ^ o conducto 
•áé* pasarán á los Editores de los m e i w o n n d o s pe-
.fífcdicos.— (Real orden de 6 de AbrütiJe 1839 ; . 

SE PUBLICA T O D O S LOS D Í A S , E 8 C E P T O LOS D O M I N G O S . 

Precio de •lucrieíon.—En esta c a p i t a l , llevado .i domicil io, 10 té. m e n - > 
lia 44 Jfr. e l . í f i e s ' v # | K J # ' ) ¡ trfn)fe;tre; 72 el s e -
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t lümero 18 , cijafto b a j o . — F u e r a ae 
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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA 
M 

DEL CONSEJO 
MSTl.i'S . 

M 
DE MI-

S. M..!ia Reina nuestra Señora (Q. D. fi.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

.MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

R E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Logroño y el Juez de primera ins
tancia de Cerveza del rio Alhama, de los 
cuales r^ürtái qlie el Ayuntamiento de 4oOi-
lar, á petióíon de les terratenientes del rega
dío denominado del Prado y en vista de que 
á consecuencia de las avenidas del rio Alba
nia se hallaba inutilizado el espresado rega
dío y habla necesidad de alende? 4 "que Bélée 
perdiesen los fruios pendientes, acordó efa' 9 
de agosto (le 1858 que se trasladase su pre
se un pocj) mas abajo de donde estaba^ y se 
abriese desde ella un cauce que á corto t re-
cü08e*!A&g&$e'ücti la acequia antiguan O nh 

Que áñ 24 del propio mes acudieron al 
Juez del partido con denuncia de obra nueva 
don Cayejtáno Pérez, don Pedro (lOitáa 
don Mande) Ocboa, terratenientes en la vosa 
de Inestr'áks, hoy del término municipal tcl̂ e 
Aguilar, quejándose de que con la constrild-
cion de la nueva presa mas abajo de donde 
estaba la Mamada del Prado se iban á cortar 
rio arriba una porción de manantiales (me 
nacen en el álveo de el Alhama, aumentando 
su caudal,, fertilizan lá vega mas "taja a 
lnestrillas f sirven para la limpieza y mata
fuegos del pueblo, reco^iéniioaft'ClaAa.iac»-
quia llamada Molinar 

Admitida la denuncia y siguiendo* 'é&a&tis 
trámites; ;e& Gobernador, oido el Consejo pro
vincial, r^juirió de inhibición al JtieVtié pri
mera instancia, quien comunicó, f^slado al 
Promotor, (jscal y á los denunciantes y denun 
ciados, sosteniéndose por los primeros la ju-
risdiccioniérdinaria, en el conceptoidenjae»!» 
obra ejecutada equivalía en realidad al esta 
blecimiento de nuevos riegos, para los cua
les no se habían tenido presentes las forma
lidades prescritas en la Real orden de 14 de 
marzo de 1840, mientras los denunciados 
delienden la competencia de la Administra^ 
cion en di convencimiento de qufl «bri¿'-é 
acuerdo ítól Ayuntamiento, qiffr^rtt! 1 éónlttí 

agricultura, sobre los que mediaban los capítu-
os 5.° y siguientes de laí éoñcoYrJiá 'celebrada 

entre las villas y aldeas de Aguilar, Yalde-
tíiádéra, ÑáVá'jíih é fdeslnllas,-: 

Y que, ; Helados por yel /pez lps; dep^as., 
lr¿n^|es establecidos, se declaró competeu}-
te, insistiendo ipbrtsiii ¡piarte el •Gobepnaniwv 
oido segunda vez el Consejo provincial, en-
el presenté^tfflicib: ! ' -

Vistos los indicados capítulos de !á 'cbh^1 

cordia celebrada por las espfés^tdas villas y 
aldeas en 28 de dicieinbre dé 1842: 

Vista Talieaí óráen de 14 dé marzo 4846, 
que dicta reglas para el aprovechamiento de 
as aguas dk.loa ries:.: 

Vistas las Reales órdeaesdé 22 «de ^ 
viembre de 183G y 20, de julio de 1859 que 
encomiendan á los'ó'e'fes políticos, hoy g o 
bernadores, la observancia en susrespeq^v^s, 
provincias tío las ordenanzas, rej^ameujos y, 
d isposi cíone» s u p e r i o n s reía ti vas á la con >á 
servacion de lasdobras,, policía, distriíoUoion 
de aguas para rie^o^iitoU'fiQsyblr^&tispig: 

Visto & »W.tv;BÓ, patrafó ^unAb ifelaley 
de 8 de enero de 1845, que declara atribu
ción de los Ayuntamientos arreglar por me
dio de acuexdps,; ¡ue confouaKJad con ¡las te-
yes y reglamentos, el disfrute de los pastos, 
aguas Iy demás aprovechamieutos comunes 
en donde no-haya ua régimelí •especial auto-1 

fizado competentemente: 
Vistos los párrafo primea y betavo del ar

ticulo 8.° de laley de t 3 é afbríí «fe í'8Ío, 
qíie 'ftjan como dé % cprn^efeucia d^¡\^¿ 
Consejos provinciales ,el ,coapciiflieiíÍ!0 de las 
cuestiones contenciosas relativas; al uso y dis 
tribucion de los aprovechamientos provin
ciales y conaUuftlesj y'ttl lew$6, ttávfcgaCion 

ftóte de los rios y .canales, obras fechas 
en sus cáuées y^Y^e^és 'y ' primera áislrí-
,buc;iop de gflfc ^guas para r»?flctó. iS tíUNfi 

Vista la Real orden de 8 •fle mayo de 
1839^'que escluye los iatiei^íctds «ri cuanto 
tengan por objeto dejar sin efecto las provi
dencias de^s:Aftiütómitínttis yTOtSfflfenS 
provinciales e» materia de siis atribuciones 

legítimas: " K \,\' 
Considerando: : , -

rdLí-° Que la materia de que se trata es 
esencialm(^teadttiitíístra*iVSj¡-éonlo ijíMfec. 

ík fe itítereses colectivos de veciho'i regáitt'e's 
de dos pneblos, y se r ^ r e á Ja ejecución de 
obras que pudieran producir una alteración 

.l.i .afiüf^i H;JIIÜ< ¿i;.l 
concordancia ú ordenanza, que también se : 

cita, no constituye un verdadero régimen 
especial para el aprovechamiento sobre que 
versa el ácüeftjó', está en las iatri^mjb¡es del; 
Ayuntamientp!arreglar su (íisfru^e, según el 
art. 80 ademas mencionado de la ley de 8 de 
enero de 184&, quedando espudita laampug-' 
nación ante el Gobernador de la provincia; 
é 4f en efecto'"constituye la ordenanza Un ré- i 
gimen especial, y se hubiera fallado áé l , ha ¡ 
debido acudir^ de la propia maner^^l. Go-' 
jbernador, como encargado de su, cumplimien
to por las Reales órdenes, as imismo referi
d a s , de 22 de noviembre de 1836 y 20 de julio 
ÜV1859, y íihklniente; aunque-fitaiera á re
sultar que por tratarse de una obra nueva en 
un rio eran necesarias las formalidades pres
critas en la Real orden de 14 de marzo de 
18íj6, se iftglftfúfó por otra-pacte. la: toter-
yencion directa de la Administración; siendo 
deHodos modés los Consejos provinciales 
coáípetenles, »donforme al art; su ley ; 

Orgánica, para ."conocer de la cuestión en el 
casó de hacers'e contenciosa. 

Oido el Cpasejo de Estado,. Veagp en de
cidir esta competencia á favor de la Admi
nistración. .¡,j 

Dado en Palacio á dos de mareo de mil 
ocbíócienlos cihbuenta y nuevt.—Está rabri-
wiáó de la Refel mano,—El teti^o ;de'Ík*Go-
bernacion, Joséj de Posada Herrara. 

CONEJO DE ES4"' 
I .{] F>T 
i .¡1 

' -Ufeíiujji; Lwili^rwe: d ¿íMJi.oq ao-j uxmñ «b 
Las dispofMciflnps ;dg,la^ A u t ^ j d a d e s e ? < j ? p t 9 . la? 

que sean a instancia M par.le no pobre , se insería^ 
rán oficialmente; aliítoUna* ciiálq^ieb «nuncio c o n 
cerniente, al ^er^ioiOf^apio^L qste dima^e,4e 
mismas; ,pero los de, in te rés part icular pagarán su 
insercioH'l' MMümrmm bs> s ¡w^mqtftq 

' I " i ' *•>] ;ií •;!' ' ' 1 < f "!» Mili! nbitirt» 

mi 
Id .i^.'/i't'i' 

•REAL DECRETO. 

.rrionlf3S; y detapfoyeeUütmiento coanmti ub 

' i 1 Que en su' oí J 11 sec ti o H oi a, ¡ t í áCuI f t í dO 

del Apuntamiento de Aguilar no era (té im-

restado por el interdicto, sealend.óá unangf^¡Jtí^idftde ma^o'He % M f t P ^ gjto 
s idadpeWiade intereses colecfivdS la floplenario correspondiente, porque si la 

_ Doña Isabel II, por la gracia de' Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
*Reraa de las Empañas: atóaos los que" las 
#r-esentes vieren y entendieren, y a quienes 
ipeá su observancia y cumplimiento: sabed, 
quQÜe venido.en decretar lo siguiente: 
un «En el pleito que ante el Consejo de Es
tado pende en primera y única instáiiciá1, en
tregarles, de la una el 'ÁlBáíd^1 ¡r ; A ^ h k -
miepto de.San Pedro ,̂ parle foráf|ea:^e Tar-
i*ask y pá^du^ü jas'unidas, d e ^ t e é ^ i v e r 

v Apglada, tlun Manuel Elias. labr;ulort;s de 
los mismos p^ejblos y parjjodpña's, y de don 
íostí Lloberasilabrador y -V<íCinOtfé 'la-villa 
deTarrasa, y en su nombre y representa-

; íc¡oáel Licenéíado don Carlos LHkiider, su 
Abogado defensor, demandantes; y de la otra, 
la Administración-general del Estado, y en; 
su nombre mi Fiscal en dicho Consejo, coad-

en mas ó menosignadotel ftino. desaguas dor- Jyuvnda ppr ¡la, pwiieílad de- ia mina pública 
• • • " v '."í . . . " • I ÍI 1 . i_¡.i:ii_ j _ TI efceliizJLLiLl » « A . de<águasde la Villa de Tarrasa, yéñ'^répre-

mediación el Doctor don Látt^eatití'Ttgtferóta, 
•sn Abogado defensor, demandadaf spbFe vali-
dezó insubsistencia de dos Reales, qrdenes, 
)apernera de jí» de octubre .fatdWéi, que 

J,Qfclaró de utíliííad pública la obra de lamina 
de aguas deTarrasa, y la segunda de 11 de 

" - . 'JXU iíüllui'Úr.Oq-.ib riííi v 'OZ'ól jb u'üu'i 
mayo A ^ ^ ^ j ^ g n f t j teaso, ^ 
e^mpliíjo^opto J a ^ - ^ ^ ^ p p ^ r ^ y . ^ pj$-
von^o jep ^^rt^4°| 11¡siguientes, de la .^y 
de 17 de julio de 1836 y e n . ^ R e ^ e f t f t r 
4o de 27 de. julio de 1863. 

• i -YlsWi r c l í\".iit'á\in>u ítfij) --.••b Í»Ü*Í'JIÍ»A 

Vistos los antecedenlefii.tíeJkWfioaleRrilí-
sulla qué el Ayuntamiento constitucional de 
la villa de. Tar rasa acudió en 20 de abril de 
18i t á la Diputackm provincial, solicitando 
que se declarase de utilidad pública la obra 
de utía mina para la conducción de aguas no
tables para el abasto jíúblLco^ movimiento (le 
la maquinaria y riego posible do las tierra^, 
en dirección Nord-Este, con arreglo al plano y 
proyecto que oferanien ol,esoedi«aic. 

| Oue remitida esta instancia al Gefe político 
fiara l a ^ r u c ^ p o del | p ^ i | p M L 
con sujeción ala ley d6.4.!7»;(íejj^Í0.4ft¡íi^3p 
siguiji tau\>í! : S U S M trámite^ (,pyén4oseo.á los 
Ayuntamientos, y partódanes opositores.;al 
ffOJfe^O-1. -.i u> a io (Viinú urtj iéiiuimi .ú¡ 
, Que(íaie^epdo^p'eíogtjos& oomunpara 

Mevara cal^^iOlpra^s^organl^inna ¡mtt 
dad de accionistas, vecinos de jaii»ism^;vi(ila, 
¿en,quien dicha,;cor^raciop cedió loda^u re
presentación v ' / á e c ^ ^ p j í ^ r i t u r á p ú ^ -
"jc%. otorgada en l ^ d ^ ^ r ¡ | qe'1842 bajo l̂ s 
pactos y condiciones OUJÍ en ella se espresan. 

Oue e s t a e m p ^ 
la tuina pública de Aguas de la villa 
rasa, autorizada com;pel¿Ue|nente, díoprjn-

¡( ^pj^'l'la obra,conji(j',j t a j ^ ^ n p ^ n a r i a , , ^ 
esplqrando en los terrenpAcam^p^ ppJT'parj 
f i a r e s , y restando^ paralcompíp^la>.,íujjft8 
800 varas ocupadas por tie"rras Teñir
nos de San Pedro, parte foránea ¿le Taiirasa, 
.queseifan resistido á un acomodaojieiptp 

( ! f l ! | f # ^ ¡ : ; toüflBM l i o ! , v r ü m ^ i i u í 5 W 
(Jue terminado el espealeíile,^ la forma 

prevenida, se elevo á nii Goíiierno, ap̂ onple 
acudieron los interesados con nuevas e?posir 

ciónos; y con presencia de ellas, y demás re
sultantes, Tuve a bien por -mi Real Ófáen 
de 10 de octubre de 1854, declarar clp uti
lidad pública las obras nece^rW'^Va la 
conclusión de la mina del Ni E. y construc
ción del lavadero y molino harinero, con 
arreglo al contrato celebrado entreoí Ayun-

T ^ S t ó ' 6 îistí¿í<cionáÍ de Tarrasa y la'sbtíft-
da'd de accionistas formada á este fin, con par-
"ticipaclón 5é!|á;$ ventajas concedidas por la 
'\$f% íí¿o*é !junio do 1849 para "todos los 
establecimientos fabriles que funcionasen cóp 
las aguas de esta procedencia, mandando 
que en sü virtud se procediese á las espro-
píaciones, aforos'y denías que fuese necesa
rio, en los términos prescritos en. la ley de 
17-Ae jutifóíe '4*836"!irtdí" 0 , ] s 

Que á consulla de la Diputación pró'fftí-
cial de Barcelona sobre el contenido de la 
anterior Real resolución, Tuve á bien por 



. « c 8 l ab on/, 
_ " > r l f o f t Hft '"ay" ds 1855, mancar quf i^ . 

se llevase á efecto la de 10 de octubre, y 
(|ue se cumpliera lo prevenido en el art. 4.* 
y siguientes de la citada ley de 17 de julio 
de 1856 y en el Real decreto de 27 de julio 
Üfl8o5. 
™ Vista la demanda producida en la yia 
contenciosa por el Licenciado don Celestino 
Más y Abad en 10 de noviembrejde 18ÍÍ5, en 
que á nonihre y con poder del Alcalde y 
Ayuntamiento del pueblo de San Pedro, par
te foránea de Tarrasa y parroquias unidas, 
de don José Vi ver y Anglada y don Manuel 
Elias, labradores de los mismos pueblos y 
parroquias, y don Jaime Lloverás, que lo es 
de la espresada villa, pretende se derogue la 
Real orden de 10 decctubre de 1854, y co
mo consecuencia de ella la de 11 de mayo de 
1855, ó á lo menos que conseguido el íin 
que directamente puede interesar al pueblo 
de Tarrasa con poseer la sociedad agua su

ficiente, no solo para los usos públicos pre
vistos en 1842, sino para los lucrativos de 
la misma empresa, no proceden nuevases-
propiaciones; ó en último resultado, que que 
dando intactos el art. 11 de la ley de 17 de 
julio de 1836 y las disposiciones vigentes so-
'brteapróvechaiiiiento dé aguas, dejen salva
das de toda éspropiacion las alumbradas que 
aprovechan los particulares con títulolegí-
tímo para ello. 

Vista la contestación de mi Fiscal con la 
solicitud de que se confirmen las Reales ór
denes^ reclamadas: 

-l- Vistoiel escrito del Licenciado Figuerola 
mostrándose parte coadyuvante de la acción 
fiscal á nombre de la sociedad concesionaria 
de la mina, y el del Licenciado don Carlos 
Llauder, deduciendo su representación de los 
demandantes, en virtud de¡ poder sustituido 
por el primer apoderado: 
Í Vista ia ley de 17 de julio de 1856: 

Considerando que la apreciación de los 
motivos para declarar una^obra de utilidad 
pública corresponde esclusivamente á la 
Administración activa: 

Considerando que por lo tanto las Reales 
órdenes contra las cuales.se dirige la deman
da, teniendo por único objeto la declaración 
de utilidad pública de la mina de que se 
trata, no han podido ser impugnadas por la 
vía contenciosa; 

Oído el Consejo de Estado, en sesión á 
que asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, 

Presidente; don Martin de los Heros, don 
Facundo Infante, don Antonio González, don 
Andrés (Jarcia Camba, don Manuel Quesada, 
don Francisco Taines Hevia, don José Cave-
da, don Amonio Caballero, don Manuel de 
Sierra y Moya, don Francisco de Luxán, 
don José Antonio Olañeta, don Antonio Es
cudero, don 'Diego López Ballesteros, don 
liuls Mayans, don Pedro Gómez de la Serna, 
don Francisco Pacheco, el Conde de Torre 
Marin, él Marques de Valgornera, don Ma
nuel Guilla mas y don Manuel Moreno López, 

Vengo en declarar improcedente la de
manda deducida por el Ayuntamiento de San 
Pedro y demás demandantes contra mis Rea-
Tes órdenes de 10 de octubre de 1854 y 11 
de mayo de 1855. 
. Dado en Palacio á veintiocho de enero 

de rail ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado de ja Real mano.—El Ministro 
de la (jobernacion, José de Posada Herrera. 

. Publicación.—Leido y publicado el ante
rior Real decreto por mí el Secretario gene
ral del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia pública el Consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos«á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las parles 
por cédula de Ugier. y se inserte en la Gace-
ta, de que certifico. 

Madrid 5 de febrero de 1859.—Juan 
Sunyé. 

£Í *At ;:Ki,-,t,';¡..r» U t / h . t mi >v.iM 'Ú if;r 
lUCj noitl ¿ .'«/tj'í' .íio;:)1íío>'.i li. ü¡ i('/niú¿ 
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S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D , MADRID. 

Sección de Fomento*—-Negociado 4/—Minas.—Húmero 1305. 

NOTA de las operacioneslacultativas que ha de practicar eí^agenieio Gefe de segunda clase, don José de Aldaraa, acompañado del A u -
siliar facultativo de este distrito, don Antonio Sabau, en los días y pueblos que á continuación se espresan: 

Nombre d é l a mina. 
Término 
e n - q u e 

está s i tuada. 
Represen tan te . 

Operación 
que se 

ha de pract icar. 

Esperanza. 

Carmen. 
Luisa. 

Turca Árabe. 

Real Sitio de 
S. Fernando. 

Id. 
Id. 1 

Id. .i 

Las Santas Espinas. 
i!'fi(iílll,j t'\l\- .IMIUI'i 

. | -

Id. 

D. Enrique Pérez y García, de Madrid. 
Dona Josefa García y Álminana, de id. 
D. Luis Manglano, de id. 
D. Manuel Paliares, de id. (Sociedad Los 

íntimos. 
Id. 

D. Carlos Sánchez. 

- Id. ':• l< 

Reconocimiento. 
Id. 
Id: 

D. Pedro Espinosa. 
Id. 

Id. 

ú::.i'A 'A •..'>>•> i 4 
Del 25 fl/,28. , 

Visitación. Aranjuez. 
La Teresa. W. 
La Tercera. '• Id. 
•;¡! y' i é 4¡ 4 ! << "*W 
La Cuarta. Id. 

D. José Serrallonga y García, de Madrid. D.Luis Medina. • - Demarcación. 

•i. 1.1 
Id. Id. 

La Veinte. 

La Veinte y una. 
La Veinte y dos. 

La Eléctrica. 
Estrella. 

San José, 

:< i 

San Marcos. 

•í.j .j;- üm] • • 
Id. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 
Ü. Manuel Miguel, Ancha San B e r n a r d o , H í l 

46, principal. D. Silvestre Ginós. Id. 
D. Antonio Cabrera y Aguirre, Clavel, : ¡ 

6, 2.° « m v l d . (I Ij • ' Id. \l '<" 
D. Manuel Miguel, Ancha San Bernardo, ,, H ui<u}im u . 

.11. 
.1. ! 

46,iprincipal. 

id! 

:?jn> l ts»t»»i ti i Im I Id.- i-

i.it:.-
Id. 

Chinchón. 

IdUiti 
Id. 
Id. 

D. José Serrallonga y García, de Madrid. D. Luis Medina. LA 
D. Pedro Eohevarríav Isabel la Católica, 

número 25. » 
D. Jóse Serrallonga y García. (Sociedades ; . . j-$m 

Solitaiia y lüvereua.) D. Luis Medina. 
'. .... , • . ; , s j . ;.< . <b wéméi ' n ' ' ' M ! ( i : n - ' fife 'A'iU i s'wmwí'-' l'J u : i 

Del 29 al 8 de abril. \ i.j •,. I .w-h.íuí h -film íútiiHuctit uh 
, i * ... ,., .¡ \ | -«ni :,v.ui,hn t»l) v»?sl !•* v Hinn^n.t u\> uhim 

D. Fausto Garragaza, (Ayudante de quí
mica de la Universidad. 

Id. 
Id. 

Reconocimiento. 

Id. 

Id. 

<m! '.i. .¡AULÚií. 1**1» K'¿) ai 

Antonia. Id. 
Amistad. Id. 
Neptuno. Id. 
Amaba. Id. 

Matilde. Id. 
tu 'Mariquita. Id. 

La Presentida. Id. 
Inesperada. Id. 

Bien .Situada. Id. 
Quién pensara. Id. 

El Descuido, Id. 
La Casualidad. Id. 

Clara. Id. 
Teresa. Id. 
Celina. ' Id. 

Giralda. Id. 
Luz. Id. 

La Inesperada. Id. 

Benéfica, Id. 
> / ím.":.i i ¡Ata 

Victoria. Id. 

Chiquitita. ,. Id. 
Graciosa Hortensia. Id. 

Higinia. Villa Conejos 
Concepción. Id. 

Las Dos perlas. Id. 
La Buena Ventura. Id. 

Santa Filomena. Id. 

Pilar. 
i 

Id. 

D. Marcos Bernardini. (Sociedad Amparo.) 
D. Manuel García, Cruz, 21 , tienda. 
D. Marcos Bernardini, de Madrid. 
D. José María de Prado, 4e Aranjuez, 

"botica. 
Id. 

D. Miguel Calleja, Tudescos, 9, principe!. 
Id. 

D. Ángel Yárritu, de Villarejo deSalvanes 
D. Francisco Rodríguez, Desengaño, ;2.0,, 

izquierda. 
D. José Blasco , Noblejas, 5, bajo. : 

D. Francisco Iglesias, Postas, 52, 5.° 

Demarcación. 

iic tea ¡ fi -i D. Julián de Oro. 
W, 
id. ' l ¡ ; 

Don José María de Haro. 
:' • '' | . Id. 

Id. 
Id. • 
Id. 

Id. 

Id. 

D. CrisjintoVazquez. Id! 1 

í i ( l ; l ] , i i • i j. • \,\ •••.•ijj.-. • $nh •.»r.;;r..t.< 

D. Juliaii de Oro. Reconocimiento.•<•> 
I id. , . .. . i d . -inj 

Id. i Id. s mi 
D. Saturnino López. Id. 

i»A n 
, • i ! , : rali ' <Mftt '¡'¡I 

Sl. a Rita de Casia. Ciempozuelos. 
La Olvidada. Id. 

¿Quién sabe mas? Id. 

Carolina. 1 
Beatriz. I 

D. Pablo Du-ltosell, Greda, 26. 
D. Leopoldo Renouf, id. id 
D. Julián Du-Rosell, id. ó Sordo, 37. Id. 

Id. Id. 
Id!. i Idv • ' i : 1 ••• i 'Id.-'1 

D. José Eckerl Moreno, Piamonte, 5, ba- D. Cánido Malo, de Ciempo- un i» - us 
jo izquierda. zuelos.. n . .¡Jd., ¡,úf>¡<-

D. Carlos Ulzurrum, Barrio Nuevo, H , ; ¡ i v ¡ nob'K.q mil j í d i m oii 
botica. » ,. , , 

D. Julián Du-Rosell, Greda, 26, ó Sordo, D. Clemente Hernández, de San 
numero 37. Martin. lu. 

Id. Idv : :' 'i d m*A\ imiu |¿ptnieWJi 
D. Francisco Iglesias, Postas, 32, 5.° D. Hila|rion González, de Th 

titúlela. • Id. 
Villa Conejos. D.Pedro Morate, de Belmonte del Tajo. D. Pedro Fernandez. Id. ,j. 

D. Eduardo León y Rico, Abades, 5, 2.° D.Francisco Cubero. Id. , , 

D. Francisco Iglesias," Postas32, 5.° D. Hilarión González, de Ti-
tulcial 

D. José Albuin y Torrres, Plazuela de 
San Miguel, 3 , 4.° 

Del 9 de abril al 15 del mismo. 

D. Telesforo Yubera. 

Id.1 

q ¡¿oíloq 'mfaúmteik Éaoltfáy 

D. Manuel Fombella, Reló, 12, bajo 
D. Eduardo León y Rico, Abades, 5, 2.° 

tV I: \:¡.ll¡ ir; 

Id. 

D. Agnsttin Algar. 
mpé '.«..i é {¡•••̂ .'.•iq llúuiiú 0« *M 

:• ; •.. • II til m -.i i h o q p • 
-•;! >/nln-'i»t , i ^ l $ > v..¡i. 

Artemisa. Id. 

D. Santiago Lagaillarde, Fuencarral, 4, 
entresuelo. D. Julián do Oro. . < Id. 

D.Francisco García, Alcalá, 15, Fonda. D. Agustjn Melgar* •* •: oJíistmiottóv«t» Iflt no ¡- i.» 
D. Gabriel Semprum, Infantas, 25, 3.° D. Romualdo Trompeta. ,. ..¡..„ .•/ JW. ••!• 
D. JoaquinJIana López, Parador de San _ s _( [ ¿ i l ^ ^ n t e a 

Rafael, Fábrica de guano. D. Aguitin Melgar. ; ] , } ( £<M i» bá 

http://cuales.se


4>l Interesad W%ráf i l .A2J08 .«(ÍOTití .ai SO ¿ ftfe ob rolC|«ra9lpnuwbl 

sidil eoftwio «»J- A 05 
está situada. ( n : , ; i ¡ 

p.r.íii'MJü au 'Hiiiiiui r.Hiii <íoii ü>bi.i>3 ¡ 
•oí Iq i.<5wichita¡> I anoa oüp JtbfoqiointDn Jjusto María Zavala/ Travesía'Cié Tru- .sdoru ;«i 00 ¿ 0<> ab tare n9 «rArt 

•no oí Düdal: h t i '>l 'Hi i , ' iB. Manuel déRefes.'truz, 21 „.R«nda. t . p , ¿alian de Oro. .mat&mgrwt 

Ibü'j íil. «9lfiflW0V hrJ;r...jo| dtn.i.[ .bi jjfos, 2 , 3.° £1 ¿ fert y ffidori£ .«i 05 k Oftbh ,ooiV 
Enero, .bi ,ai í ¿ .aldoqsí) ]»¡D^'D(MfiésíSolanoi,!€peai Gnuces;4,12b°l¿»íTJlülf. Id. o.lihfiuaJfilfhttra 

• oí .] ftlWWírorl, a f i , | 1 ¡ ü p > n M r i : , t j | # - Basilio García, Cava fcj^^dnqoíi t«éwi i l & j ^ ¿ í ¿ ^ o h ^ d ú M , 9 h IU¡«¡ 

- « i t * p * ¡ ^ r s t ó o o 0 1 ° b * * * * - s í í s i s s t f 
•fciclo'.b V OJflOHfilUíStilS l;»í) HÜIWÍ-JllO I J .fiíüii «süíiuijUI * 

Sa*ta Teresa. . . J M á a . M ¡ , .IkJw María de Prado',1 dé'Aralijtrefc ''í U i i f * . « « 9b y | B d o n * . a 05 t £S ia> ,í6ibul 
Santa PolonTa'.' ' Ho Gavilaií*»/%>Árai.j'ü^«'' -1 W» ̂  » .mdúl*>h*m 

•'Mario1, o « .«•W«l'4á:»*\ - M D . I t á ¡ l t o - £ a r ^ ^ a # a j á y í 2 S j Í>08«K)fc>#. Julmn de; Pro¿ide jHfM-vn i o ¿ 0 5 yb tstmA I 
«9ííi'.ri 0 * ¿ ííimLí eieq omíb ó i d i J 001 ioqa 000* ¿ ab 0681 9b IndiíuMs. . s id i i l tWuy 

Nunia. 
fcfii ¡«.iruüana 

Id. Julián Duftossell, Sordo, o7jfi^fe-*t)\ 

.h¡ •»{; feoJlaijá^.o^sín 

i 
i Botica. A l i r£ ¿ # i v , £dom . ¿ i 88 s f oldb .nodcl 

Mr" 
iK. to .Muüdatfe* .^ BarrldtíuAp-¿rt t

, u , b I 

ílsnieiraÜk>.,,!, : " * h I d ' ; i , , ' l ¡ ' d , b ! ^ I l á ^ ^ l o i e ^ s 'Sordos? M ' G r é ^ b l 
1' i; ,v>!'..í!'¡':bí.ii-H¡-- '4a, 26. M M /b>& 

Id. üi(Tnj¿|ojiüU'j 

^ S c - $ a g o deOro, de Giempo^ d i l ^ 1 É 
-iij ,«Bí)ílaÍJi fic-joíl f»b ?4nobiili»iL ! 000£ ¿ eb .8281 oüm 9 b * J ^ 
.«lubiiScPteaop , . r , d : J - V . M P;,Manuelde Relés, Cruz, 21 , t i ^ v h ¡ $ z i 

Rosalía.. - iCaraVafla.-:i Di Julián D U b s s é l i ; 1 ^ ^ ^ 

fd. ü . Antonio dé la- Puente, Vicepresidente" ° J

a i , r h ^ - -
l- o h v , ü ^lai v S(fc iedadLájSaluaJ/ní^U ¡ t} ioq 8 J>.iPai)lo Carmena. 1 , 1 ^ °* L l to 'área 

í l i í jmi kIíJ Id! .b 05 I W* Id. 

1?> iftdno'i 
Sorpresa prodigiosa. 

" •̂'•iáalvadórai."» t» 
ón. 

Madrid ift de marzp, de i$5&¿$\ Maijques de ía Vega de krw$>(-_^ M ¡ j H 

INCIA DE 
¡|)<« '<b f'.Oi-.Ü.IMi 

•1 Negociado J&^AyiiHiámi&ií'áy.^ 

Se halla vacante lá.plaza' (fe áécfíelario 
del Ayuntáhiiehto dé'Villdvréja'/^órádklcon 
el sueldo ¿dé.* 9D0 reales; *paga¿oS^ dé 1 l ,ids 
-l'oudos H.uuicipalest-. uir.ii wnwn»\fi-»J v 
. ; J.0S aspirantes lq^e4 ;(a¡cualidad,rfe n>a-: 
y ores de 2o años reuijan,' l,a, no.Qesarií(. â fî -
tua. dirigirán siís solicitudes competentemen- ¡ 
"le 'documentadas al Álcafde-pfésicienie de: 
amella iiiüírióípalídkd /Miinfíó'tféi terfnfrib'tfe j 
Wü mes • '(jue empekarái ár ctiniáráe dtisdc?!¿1. 
dia-i|ue se-publique el ipreSetitoiünUr^loi'elí: 
este periódico) oü«ial; en -lafj ihleligeneiai idfi \ 
agevSgi».jii?jfett#iel e^ysdte ^líe trtüfix 
las circuu^laucjaSi^ejfeQ^as^ffi ¿ Real de
creto de 29 de octubre de 1855. 

.1): ¡, obi.i.-.I- l'.íjr.ij -H' .í'í 
pUi^CQipjí -fiWíüUiL «ji ouras i'i ni. i Cas. 

hn virtud de i o di^pue^tp por Real orden 
do 3 del corriente, está"tírecc¡on general 
i&iseiiaiado- el >.)dia itó ¡ded ¡mismoi a>'kü doce 
de su mañana para la .^jtütcdcio^néniftfb-

felff?,*HlW,flvd8 JP f , ; ^ i ? i ^ !P a ^ raH a c i ( ) n 

de los tro?o^ s,egundo y tercero de la carrete-
t^ !dé1Madr.dW (ÍHMJÜn íqtíéra ,^iba^ 
tidad de 100.900 reales en t^MtAk®-
ebo proposición. 
(.; • LaiSubasta se celemiaráien losilérminos 
príevenidosLpor la ¡instrucción de 48ide maí^ 
zftjdft, 185^ en :esta cprtea.nte.l^ Dirección 
gepej-al ^leObras públicas pituca en 
^aí que j ocupa;el Mimgterio^de JsomfiOtO,\bar 
|ifindosfii,61)^1;JPismo.. iüun^o?de mauUiesto 
para .•^^ofi^nieqló•/ciei^p^b^col! losi>res«-
pintos y, pliegos ;de condiciones,que bao; de 
r^g|i[ en la.iCOiilriaía.-MÍ. «J tfo midám ú & 

Las proposiciones se presenlaijáneupliot 
íl^,cerrados»., arreglándose esactamente al 
adiuplo.modjelo, ylatcanlidad que :hadeconf 
¿igim-se^uaivi.^^ -lo
mar parte en estasubáslá será de i'OOO rs.-tiü 
dinero ó acciones de caminos, ó bien • en 

.'il/iílA« 

cíe sú cotización'*eh la Üoísa él'dia anterior al 
lijado para la subasta»; debiendo acompañar
se a cada pliego el documento que acredite 
haber tóliz^do^l d é ^ i f ó - á d * M J que 
previene lá; referida- ''ínstrtfetíidh^ W%b ad
mitirá proposición-alguna que no mejore al 
menos en un 5 por 100 la cantidad espresa
da de 1 0 0 . 9 0 6 W ™ k * ] ™ 

En el caso de qlíe~resullasen dos ó mas 
proposiciones,¿guajes, j ^e.:^ejl^rará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta,:en lósíéimihos prescritos por 
la citada Instrucción, siendo la primera pujaí 
que áe j "traga por lo menoiHlé 300; reales y 
quedánfhPÍásdemás á VolimUdát los licita-
dores, con tal que jio bajen de 80 rs. 

Madrid 8 de marzo de 1859.—El Di
rector gtíneral de iObraa¡pubheas,iJósé Fran-
c¡seo|de.»lJria.. . .ubhdlib 001 ioq 2 

- : ; P [Éodelo defropoüclH\i^'ÚQ^':) 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio |pu;h|Í5ado^n fech*£S[lel cor
riente por ta Dirécciongenerál ae Obras pú
blicas y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para (^adjudicación en pública su
basta de los acopios para reparación de los 
trozos segundo y tercero de la carretera de 
M a d r i ^ ^ T O r a ^ p o ^ Q ^ e á to-
mar a su cargo dicnos acopios, con estricta 
sujeción á los espres^dps requisitos y con
diciones por la cantidad de 
oh ^áquí*la:pi^^^ 
¿ien^ó^ejorando^isa y filaaaíneoU} $ Hipo 
¿Müi gpÉP a4virJ¿eftflfi:qw iPfil̂ éÜfiQSbada 
toda propuesta e n ^ g i j g j g o ^ j e s B r e ^ ^ e r -
minadamente la cantidad4, escrita en letra, 

Fecha y firma del proponente. . , 
f.JílOV 91) / ^(^;v¡(}ini l?/;llKíl &8 ,Q\ñÚ 

-pioí íZ T)«i9Í>i.i>Dlin¡a,!O0d& e o l eni^i 
Juzgado de primqrp> instancia del distrito 

del Prado. 

•ib-iiün Jünití:igone»<ai;i delew;a*áa de 
í^l^iÚUimo^iyft j j ; pjseHJeuá'a'í&kíSeitor 
don Julián Martínez % p p Á Ma^^fjaplo; (¿ 

AudiéicléPfuera de Madrid, iuez-tlí primer*! 
instanci¿<áel distrito del Prado dé «sta capi-| 
tal, por*t¿slimonio del Es^ribano^del núme-l 
ro d¿í iéan Zozaya, han sido •'nombrados! 
Síndicos~del concurso voluntario de^'tíon Eu-
sebi o Ltíftini, que pende en-el-mismo Juzga-! 
do, los señores Licenciados don Péáro Olleri 
y Cánovas^ y don Pedro-Martínez d|e Hebert, 
vecinos de-esta corte; lo que - se cínuncia á 
los interesados á los efect-os que%presa el 
artícul» $41 de la ley de-Enjuici&niento ci
vil, y á fes' que se h ara entrega-de cuanto 
corr$s|)oñ(Ía á dicho concurso: 

Mad?iÜ8 de mano de -1859. 
55 _ . . . .05 

Juzgado* tie primera instancia ¿el partido 
0'-de Alcalá de-Henares-} * 
t>5 10 

En v¿rjud de providencia del(penor don 
Salurnin^fampos y Urgellés, Juez.dg primera 
instancjaujje esta ciudad y su partifjg, refren 
dada "portel Escribano de númeroj*(lon To-
ribio Hernández, se cita y convocará Junta 
general ajos acreedores.al concuigfi necesa
rio de Mpjría Al va, de esta vecindad y de 
Wenceslao Adán, que lo es de Mê Oj, este en 
conceplo^e padre de los hijos habidos con 
su difunta ^sposa Vicenta LprentQ.^ara tra
tar del emanen y reconocimiento ^créditos, 
la q^ejtqoirá efecto el dia 7 de abril próxi
mo, á las^nce de su mañana, en básala Au
diencia %cste Juzgado^ según lo ¡pjpvenido ¡ 
en el^rtíc,ulo 575 de la ley de Enjuiciamien
to civi . oí; 0¿ 

Aica^íie Henares 2 de marzoi'/je 1859. 
—Toribip (4lernandez.—74. t > -

5c TT • . .08 
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Alcaldía constitucional -del Escorial. 

Con la debida autorización se enagena, 
en públicá^bta^^ara'i'joaTboneo'v flás le
ñas del monte del Cerro, perteneciente á los 
pfeQ îdsüÜe esta .villa, y«iüiag»\riUaí!tIe cha
vasca V̂ ne resulten, .por «iaftpoüde M rs. 80 
céáívpids cada arroba. de.<cárboa (pesada en ] 

3 se celeDrará el domingo .20, qel 
en 
e 

manifieslolas^condícrones,' y"W aSjualcara 
al mjeor postor, observándose después lo 

diSptttóloien'.elfi a r t / ^ f l ^ l a ^ e H a b j a j i ü e 
inlojitosi :y¡geate¿i«K:» r-l tie ,£0£flfitn ti oh 
oJtóíI»Oí]iltte»lseiianuiieiaijparaa^!ie^^ 

|i4i¿laíteféa. í»b onsjn ob 8 úoélV^f 
uSiiE«coíiaí<]^l deimárzoi)de)1859i-4+filoAíl-
calde constitucional, Aquilinot^Zapatas.'̂  ,£i 

Alcaldía constitucional de El Vellón^ 

Se Halla Vacante hF.pfeza 3e*cirujafe$-
tular delesta^rilla del Vellón, distañtepoolio 
legiks eje la-corte;jujiobiacionlfi.^e©i¿6, 
y d^tacfoaiéojanegas de trigo, cobradaá, á 
prosita (flecos vecino»^ pé¿¿$ánta María r"tie 
agosto, siendo>de cuenta del JacuÍtatiyo,vla 
Sobrina j, rasara deilá^Darbá y^sTstir^t los 
$ob£es} pudientes en-todos sus padeDimieji-
j)s,piue laido nnicainente á su fpqr lo ,̂ gol-
j^es ^e 1 laabairajla • ; . • Syiz. *. | o" * 

|,os aspi ralles fingirán súrsoiícttudes 
Jíocuínei itaüas al sefior Alcalde constílicio-
ñal gor ai^Wreó^dérsrdláf^eñl^^iino 
3 e un n^s,"járcínitar desde la fecha deteste 
¡jpulcioj r 4 J 1 ^Xs'^J^y^'-. 
u M \ bll¿i % i e niá^ó'de4 ÍB59Í-tEl Al-
calde ce íslilucional, Manuel García. ; 
5 • •» : I a : U m v s : se «3 i 
6 ai ¡ Si ~* ' ' ' ec\ 

$.lct Idia üwstiluüioñai'fíñ ^rnpite. 

fio 1 abien'do. merecido la aprobación de 
S. É. el Iremale celebrado en esta villa el 
d ia j deifebreroj últMa^^é^á^oza^é leñas 
del cuaiiel d6;l¿ 2¿ ^lfe,^sí^SiBérmino 
de estaí villa^ J monté de VaUÍalcalá, se 
vuelve á subastar ¡nuevamente/ con solo 
doce dias de anticipación, según se manda, 
el dia 18 del acíüaT, en esta misma villa y 
sitio referido, da once á uua de «bu tarde, 
bajo la misma taiacioiKde 42.500"^s. 

^Ambile | depnani de Ip59.-^3E1 Escri
b i ó actuarip, Estanislao Madrid. | 

^ £ £ i I-" 
JBcaldia ctinstilüü'Qjialid)? Torr&aguna. 

Autorizado cémpetenténiente el Ayunta-
mhünto tfonstfoi mal detesta villa para es-
tageceSa e f u s i v a en la ventaal-pormenor 
deSos arlícgos 3e ̂ oásamo, se J^aseñala-
do$ara5us ô ps i^mátés ios dias 20 y 27 del 
comenie en^s feopoiUales-de-la-plaza ̂ e la 
Coj^liiúcionS la íoca de las ¡doce de sus res-
pegivasinañ^naí :

} cirya sobaSta tendrá lugar 
podramos secara i o s y bajo^l pliego de con-
iliéíones que se li¡ ¡liará de manifiesto en dicho 
acC6. Lo queíe a Tmic1an3^^1ul»llañMmdo 
licfedores. ^ % 

^Torrelagana | de ^arzoj de Íp59.—El 
primer Teniente |Alcat£l¿ MarianÓRRuiz.— 
Por su mandado,Francisco íjanz. 

zanares. 

ioq ¿Uj.9ifc9.fl9 ¿olúliqídi 2/jJir.ft.goí &Ú 

su remate 

subastar con la tenia esclusiva aiD-ocmenor 
po'rüfoao éf cornenfó^ aaoroa ramos oe con-
smaovivino, 3aguai^enieíTaaiiite^jaib€to.-.yi«flV 
nagre, habiendo señalado para los dos re
mates quedebeo^leiíraíse,lQ8idíáSj20 y 27 
de este mes , desde. las doce á las,cinco de la 
tarde, en .^us. cusas consistoriales, bajo los 
pliegos de condiciones,quese.tcndfiatiide ma-
rtótiefeíó eael^a«to; loíijque^:aa;anlmcia para 
concurrencia de liflifcadorísxjidil 
-Ü 508 »í99£d 91J|í-^-íi019ín£9 Oí . 

.ocoq 9b huid 
Alcaldía wnüit#cühiialld6)VI¿£llecas. 

•x; -^Autorizado el AiyiintamielitoideWaWeoasi 
arrienda en pdcblica!<¡eFtaóioft''como arbitrio 
muj^9Jpal,..eJ ^erecbp-d^ d^ello.iiquOj-fjet 
venguenjlas rt^es, ^jeloBíSjtaclero fiíJMisg, y 
la ti^fVi^e^s^ftasa^ge^ombqe» «sj^t 

listan señalados para.sn> 0oh remates ; los 

http://uir.ii
http://�Uj.9ifc9.fl9


dias 45 V 20 del corriente nies, de tfie* é do
ce de la mañana, en la casa consistorial y ba
jo las condiciones q ue estarán de manifiesto. 

Vallecas 5 de marzo de 18í$;^Pbr 
acuerde del Ayuntamiento, Francisco á lgo-
ra, SoflMpA>iHii!i/;pA ,l¡¡uu\: uíU¿noo^)Í6í( 
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ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 99 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra. 
ídem fresco. de 54 á 36 cuartos libra, 
ídem en canal, de 90 A 96 rs. arroba. 
Lomo, á 42 cuartss libra. 
Jamón, de 100 á 114 rs. arroba, y de 190 

a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 36 rs. arroba, y de 10 a 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de 10 

i 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos! libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos líferá. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, dé 55 á 59 rs. arroba, y de ! • ¿ 21 

cuartos libra. 
Patotas, de 6 á 7 1|2 A. ai%tó, f tíé i í$ 

á 3 1 [2 cuartos libra. 

Precios Úe granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 31 1[2 á 34 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs. id. 

BOLSA DE MADRID, 

C*i**a**n del í 1 de marso de 1859, á las 
yñtr**^ la tarde, 

FOJÍDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 1 
tácáilo, 44-61} ed". 

Id. para él amiliaramiento, á ídem 
ídem. 

Cuadernos para tormar ias cuentas 
I münicipalds, que constan dé ocho plie

gos de impresión con su cubierta de 
l color, á cuatro reales cada ünoi' 

Papeletas para el reparLode" la con
ato, 41-60 C av 
ídem del 3 por 100 diferícTo, publicado, , ^ u c i o n dé'consumos, ár 4 t a i «1100. 

30-90. Id. para repartos vecinalesÜé cual-
Material del Tesoro no preferente con iu- qtíier especie, á 4 rs. id. 

taris, no putfitadt-7*-.& ! Id. para las quintas dé Milicia pro^ 
Deuda amort̂ able oe primera dase, v i n c i a l y E j é r c i l 0 a c t i v 0 > p a r a l a r e c . 
publicado 19-50 a. . J , • . ,. . v , , 

lincacion del alistamiento y declara-
no publicado 

Ídem de segunda i d ^ i | . 
ídem del personal^ id., iOjRO^ p, . 
Acciones de carreteras.—Emisión de í .* 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., ¡tó d. 

litem de á 2000 rs. , id., ^4 d. 
ídem de 1 * de Junio de i 851, de á 2000 

reales, id., 91-50 ¿ 

^ d ^ n d e s ^ A y s , etc., á 6 t i . M. 
Id. para bagajes, á o rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id. para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
[es, id., 91-50 d. ' t l abro-diario el que no quiera tomar-
I d e m a e g i d e B g o s t o t l e í a ^ *i*WQ0-. .v a > , ¿ . a - ¿ 
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ALOitLDtA-GORRESiMtENTi» D i MADRID 

Do los partes remitidos en este dia por 

S Intervención de arbitrios municipales, en 
mercado de granos f bota de precios de 

artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Entrad» por ios puertas en ei d\a de hay. 

1962 fanegas de trigo. 
2041 arrobas de harina de fcl. 
2200 libras 'de pan cocido. 
5178 arrobas de carbón. 

429 vacas-, que componen 56.050 
libras -de peso. 

10 carneros-, que hacen 803 li
bras de peso. 

55 cerdos degollados. 

Precios He artículos <*i por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 52 á 54 rs. arroba, v 
üéfcOfc 22 ¡cuáftos libra. 

ídem de carnero, de 20á 22 cuartosHbra. 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

'de 34 A 42 -cuartos-libra. 

vemitilo. 

Fanegas. 

34. . i. 4 . 

24. » • :« t 
56 , . * » ^ 
70. v . » v 

Í20. |r; . . | 

24. , « 4 
3 8 . . • '..;^f 

40 . . , > , 
90 . ,f . r . 

llftí íftjfl • * 
42. . . « . 
4 1 . . i ,1 - » 

28. . . . . 
50 
32^ T , » < 
40 . .. . t A; 
62 
80 . *. '. . 
8^. ; t . . 

í&. ; '. '. v 

5 6 . v . . 

42. . . . . 
24.. 
ÍO . . . . i 
9 5 . . 
'5Í§; . »Í?4 í 
«fe í % * ' 
* 0 . t . 4 , 
¡28-. . . . . 
'•14. •. f. J. "i 

Í 0 0 . . . . . 
t«L . ; : i 
40 
40 . . . . . 
35. . . . . 
86 
35. v 
30. . . . . 

1715 

P r e c i o s . 

Ib . tm. 

52 
•56 4|2 
$ 5 
55 

53 
fifi 

fin 
54 
5$ 
^3 
5» 
52 
53 l i2 
54 
53 
61 
50 
59 

5 3 

54 
ftji> 
57 
54 
Í7 
5 4 
5T 
54 

Ít2 
5 7 
55 
55 i\í 
56 4J2 
5& 
55 ' 
53 1\2 
55 
59 

reales, id. 89. 
ídem de 1. ' de julio de 1856, de á 2000 

realtó, i d . , # ) p . 
Acciones de obras públicas de 1 * de 

julio de 1858 idem 85 d. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

realeü, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86-73'd. 

ídem del de Alar á Santander» kL, 80 . 
ídem del Banco de España, id., 190. 
ídem de la Sociedad metalúrgica dé San 

Juan de Alcaraz, id., 55 d. 
idem de la Aurora de España, id., 70. p 

Londres h 90 dias (echa. 
París á 8 dias vista, 5-23. d-— 

BOLSA DE PARÍS. 

tfarso i i de 4859. 

Fondos franceset. 

3 poríOÓ. . . 

4 i{% por Í 0 0 . . . 

09-15. 
95-25. 

3 por 400 interior., t 
5 por 400 diferido. . . 

Consolidados. . ,... • • -

'40 
49 

96 l\*it\% 

P A R T E » 0 B F l f l l H . 

lo encuadernado, á 2 rs. 
Relaciones de fincas rústicas, ur

banas y ganadería, que ítfs'páVticula-
res tienen que (presentar á ios Ayun
tamientos para formar el amillara* 
miento, á 5 cuartos cabía una. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Carlas dé pagó, á 5 id. id. 
Estatfes trimestrales tle tJefancio-

nes, á 5 id. id. 
Id. de bautismos, áÍ5 rd. rd. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id., á 3 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas de lo 
espresado, u n a tirada en papel supe
rior da Libramientos, Cartas de fago 

y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, ciíyós modelos nos ha f a 
cilitado el señor Secretario de Getáfe; 
lo que ponemos en conocimiento, par
ticularmente de los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuartos pliego. 
P a r a los se ñores Administradores 

de Beatas Estancadas. 
• 

Cuentas justificadas de papel di 
multas a 5 cuartos p l iego . 

Id. de papel sellado á id. 
Jd. de papel de T e i n l e g r o s á id. 

.11-

AVISO I N T E R E S A N T E 
t i B»V 

Quedan por vender sobre 2440. 

•Precio 'máximo, t t '. ití^í 62 i\i 
ídem mínimo. . . . . . . 50 
Ídem medio.. . u n u u\ 54,72 

i b í f t e ' s e \ m á f & b t t o J>aFa m M-
figencla. 

WM ü fie marzo fe i ^ 9 . — 1 Ál-
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

i'i ^mj'': ! . • •<".<[nv- ¡"-.d-; t')o-> j 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas . 

Recibos ta lonar ios con a r reg lo á lo 

•mandado, á lü r s . el 400. 

R'écfbos de traslación"y liquidación 
en medio pliego de papel á 5 cuartos 

Señores Alcaldes y S e c r e t a r i o s de c a d a P ü e ^ ' 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra- 'Se 'arriendan las yerbas'de primavera 
dores 'dé Hipotecas . 'de 'la dehesa y Soto de Milla, sita en los tér

minos de Villanue va de Perales y de Na va-

m% 

calle del 

^**xiiu><AMimi»tih W M h l 4akámtílla, ^Udoo^^áfaléaríléro, y distan-yP^T^EÍ M [ i e l 7 ^ u ¿ ^ ' b s t a ^ , f Q m m ^ i é t é por 
Ave-Blartá f n ü m . 1 8 , cuarto ^ ^ ^ e ^ ^ i a s p ^ ^ ü d i r á d o n 

: - - - r . . -

bajo, se batían impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

P a r a los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Papel para el repartimiento ordi
nario de la contribución territorial, 
á 3 cuartos pliego. 

— - — o 
conveniente contratarlas podrá acudir á don 
Saturnino de Zurhano y Hspino, que m e 
calle de Toledo, numeró 55 cuarto segundo 
de la escalera de la derecha, donde se halla 
el pliego de condiciones. 

MadWd 7 de maríOÜe 4859.^B1 süscri-
lor, Saturnino de Zurbano ^ Espino.—72. 

' " 
Imprenta del mismo, Ave-Marta, núm. 


